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Dedicatoria 

^ mi muy querido amigo 

el Sr. D.Josc Ojea 

exdipuiado ú Cortes consí ituyenies españolas 

y, como pocos, valiente, sincero, honrado y1 

notable escritor. 





Introducción 

D . Bernardino Ribadavia, insigne hijo de 
Buenos Aires, no sólo fué un audaz revolu
cionario en favor de la independencia de las 
Provincias españolas del R ío de la Plata, sino 
también uno de los mejores estadistas del 
mundo y el principal , sin duda, de la R e p ú b l i 
ca Argentina, cuya primera presidencia en el 
orden cronológico desempeñó con acierto 
pararecibir, como ingrata recompensa, la per
secución, amargadora de la vida, y la muerte 
en el sombrío destierro; y. aunque todavía no 
ha sido enaltecido á medida de. su valer; casi 
nadie deja de recordarle con intensa simpa
t ía en su patria, que amorosa y tr iunfalmen-
te recogió de Cádiz sus restos mortales (1). 

(i) Dicen de él: Alcides D'Orvigny, que debe ser 
reputado como el verdadero regenerador de su 
país; el aütor de las Memoirs o f General Mi l l e r , i n 
the service o f the Repuhlic o f P e r ú (Londón, 1829), qué' 
aventajaba como estadista á todos los políticos de 



Pero, si p r e g u n t á i s por el origen de tan 
esclarecido personaje, recibiréis una sorpre
sa: se os responderá , ora con indiferencia, 
ora con cierto desdén, ya con un tanto de ex-
t rañeza , ya en tono burlesco, según el carác
ter ó el humor del interrogado, mas siempre 
• con aire de convicción, que es de ¡Africa! 

A haberle yo desmentido esto, me ha ob
jetado un ca tedrá t ico argentino, en momen
tánea tertulia: 

la América Meridional; Vélez Sarsfield; «¡Salve, 
ilustre padre de la República Argentina!»; Sar
miento, que era el Ai'istides argentino; Mitre (don 
Bartolomé), que fué «el genio civil de la América 
del Sud, que dió la fórmula de sus instituciones 
representativas»; Estrada (José Manuel), que era 
«tm pensador lógico 3̂  ensimismado, al mismo 
tiempo que un patriota austero y generoso»; Sal-
días, que «los nietos de los hombres de Mayo de 
1810, por lo que á ellos respecta, han encarnado 
en Rivadavia el sentimiento de la libertad por el 
progreso, la idea de la reforma por la libertad»; 
Avellaneda (D. Nicolás), que «nunca hubo bajo él 
cielo argentino un patriotismo como el suyo, más 
comprobado»; Fr. Abraham Argañaraz, cronista 
franciscano, que era «hombre austero en el fondo, 
melifluo en la corteza, demo-aristócrata en el sen
timiento, patriota honrado, sobrecogido ante las 
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— Pero esos labios, ese rostro, ese cabello.., 
—Nada dicen en apoyo de su creencia,— 

ha repuesto un tertuliano (1). Si usted no-
me conociese mejor que por un retrato que 
puedo enseñar le , probablemente dir ía de mí 

demasías de 1820 y sus consecuencias, reformador 
por genio y de espíritu emprendedor»; Groussac,. 
que «tenía del estadista la autoridad, la energía 
activa y el ascendiente moral»; D. José Juan Bied-
ma, que «entrevio con su genial penetración de 
estadista... la futura grandeza nacional-; D. David 
Peña, que «se caracterizaba por la inflexible recti
tud y honradez de sus procederes»; D. J. B. Zu-
biaur, que «nadie como él ha arrojado simiente en 
el surco profundo de nuestros (los argentinos)' 
progresos morales»; D. M. de Vedia y Mitre, que es 
el fundador de las instituciones libres en el Plata; 
D. Ramón Melgar, que «es el hombre más emi
nente de la civilización argentina»; D. Juan An_ 
tonio Mendoza, que «es el primer argentino de la 
idea y de la acción política»; D. Rafael María de 
Labra, en fin, que, á su parecer, era «quizá aún 
después de la independencia americana, más es
pañol que fué inglés el gran Washigton, la víspe
ra del levantamiento de las trece colonias de Nor
te-América.» 

(1) No invento: me refiero al Sr. D. Bernardo 
Rodríguez, tesorero contador de la Universidad,, 
de Buenos Aires, y distinguido literato. 
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•que por mis venas corría la supuesta sangre 
de Eibadavia; sin embargo, mis padres, mis 
abuelos, mis bisabuelos, todos mis demás as
cendientes son hijos de Galicia, de la bella y 
culta Galicia. 

El . c o m ú n prejudicio de la ascendencia de 
Eibadavia se recoge en la novela. H a y en 
una, del géne ro histórico, este diálogo (1): 

« — Y verá usted muchas otras cosas, que 
son hombres de justicia y progreso el general 
Mar t ín R o d r í g u e z y sus ministros... 

—Sí. . . sí... refunfuña el del tazón , incl inan
do la cabeza para seguir sorbiendo,—sus m i 
nistros...—y añad ió con cierto desprecio,— 
el mulato Rivadavia.... 

— E l mulato Rivadavia como usted le l la
ma, es el hombre m á s ilustrado que tenemos.» 

Y de tenerle por mulato se hacen desastro
sas consideraciones en un l ibro psicológico y 
trascendental, que lleva un prólogo, en ver
dad muy discreto, del ca t ed rá t i co universita
r io , y sabio y elegante escritor D . Rafael 

(i) Página 64 de Las dos tragedias, pr imera parte de 
Pepa Larr ica, por Rafael Barreda. Buenos Aires, im
prenta de E l Nacional, 1899. 



El primer presidente (1826-1827) de la República Argentina 



(Fragmento de una lámina) 
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Al tamira , esclarecido español . Por lo cur io-
sas que son las r e p r o d u c i r é . 

«En cuanto á los descendientes de los es
clavos africanos,—consigna (1) el doctor don 
Carlos Octavio Bunge, escritor inteligente é 
ilustrado, á pesar de sus equivocaciones,— 
¡su psicología es m á s compleja! Tienen el ser
vilismo de esclavos, de tribus fetiquistas, 
dirigidas por sanguinarios reyezuelos. Son 
maleables, r áp idos , como de raza de zonas 
tropicales. Para la civi l ización y el progreso, 
son raza nueva, (á la inversa de la as iá t ico-
americana, que es antigua, acaso en decaden
cia); y como raza nueva, sienten á veces el 
progreso con todos los bríos de la infancia. 
Como todas las razas nuevas se apasionan 
con lo que recién van conociendo, sobreesc í -
tanse, fana t í zanse por la «úl t ima palabra .» 
Su nspirahil idod, dominada durante mucbos 
siglos, se despierta como la Bella Durmien-; 
te, con una hambre de siglos. A este fenómeno 
t íp ico de los mulatos (africanos que l ian re-

(l) Los hispano-americanos, capítulo V de Nuestra 
América: imp. de Henrich y Cía., Barcelona, 1903. 
Dicho capítulo se insertó, el mismo año, en Historia,.. 
revista de Buenos Aires. 
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forzado su sangre con elementos europeos) 
Uamarialo yo hiperestesia de la asp i ráb i l idad . 
Bernardino Eivadavia, presidente de la Na
ción Argentina, es un ejemplo curioso del 
fenómeno: era volteriano enragé, en un pa ís 
español , casi monacal Rasgo distintivo y 
capi ta l ís imo común á indios y negros, á mes
tizos y mulatos, es la falta de un sentido mo
r a l cristiano. Este sentido moral, este impe
rat ivo categórico de nuestra conciencia, es una 
apt i tud que los europeos heredan de veinte 
siglos de ascendientes cristianos, y que no es 
posible improvisar en conciencias mestizas y 
mulatas. Donde mayormente lo revelan éstas 
es, por desgracia, en la fal ta de probidad. De 
ahí los gobernantes de sangre y r ap iña . Riva-
davia, ciudadano bien intencionado y de altas 
dotes intelectuales, no pudo ser absolutamen
te probo {sic): por atavismo.» 

Así se piensa y discurre por lo mismo que 
frecuentemente ocurre en Gramá t i ca . M u 
chos escritores americanos, aunque dotados 
de talento, estampan vocablos incomprensi
bles, nunca conocidos antes que por ellos; 
prescinden de la sintaxis, a rmon ía de la ex
presión; destrozan la siempre necesaria orto-
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graf ía . Es que creen escribir en criollo y co
rrectamente, y no hacen sino cometer pecado 
de pereza en no estudiar Grramática. 

Pues bien; ya es hora de desvanecer, por 
lo infundada, inver is ímil é incierta, la supo
sición de ser africana la asceudencia de R i -
badavia: D . Bernardino Eibadavia es oriundo 
de Galicia; porque su padre, el Dr . D . Beni 
to González Ribadavia, era gallego, y de ga
llegos descendía su madre, argentina. 

Indiscutible honor es haber procreado á 
tan eximio personaje. E n algunas biograf ías 
del ú l t imo son citados los nombres de los pa
dres, como deben serlo en el estudio que se le 
debe; a ú n no ha habido para Ribadavia lo 
que existe para San Mar t ín y Belgrano: un 
historiador de los conocimientos, sinceridad 
y amplitud, pero no con los errores y prejui
cios de Mitre . Aparte la honra por que me
rece recordarse, el D. Benito ejerció cierta 
influencia y se dis t inguió bastante en los pos -
treros años de la soberan ía española en el 
Plata. Voy, por tanto, á tratar breve y senci
llamente de que le conozcan su patria, la t ie
rra argentina, donde ac tuó en nombre de a q u é 
lla, y los amantes de los estudios his tór icos . 
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Los datos que al efecto ut i l izaré han sido 
por m í tomados de expedientes de licencia de 
enlaces, en la No ta r í a eclesiástica; de inscrip
ciones de casamientos, en el templo de la 
Merced:, de actas encuadernadas y a lgún le
gajo del extinguido Cabildo secular, de la co
lección de decretos d é l a «Super in tendenc ia» , 
de papeles del E,eal Colegio de San Carlos y de 
la sección de Justicia, en el Arch ivo Greneral 
de la Nación; de documentos concernientes á 
la adminis t rac ión de Cruzada y á otros asun
tos, en el departamento de manuscritos de la 
Biblioteca Nacional; de las t e s t amen ta r í a s de 
doña Mar ía Josefa Ribadavia y su esposo, en 
el Arch ivo Greneral de los Tribunales; de una 
partida de óbito, en la iglesia de la Concep
ción, de Buenos Aires . Algunos otros antece
dentes constan en varias obras impresas: 
t amb ién los emplearé , y de ellos ha ré men
ción especial, con lo que los hasta ahora des
conocidos se d i s t i ngu i r án de los que no lo 
son, pero sí su complemento. 



Nacimiento 

P a r é c e m e oportuno explicar cómo lie l le
gado á saber la naturaleza de don Benito 
González Ribadavia. 

Le ía yo, hace años , un pequeño legajo de 
borradores de cartas dirigidas en el ú l t imo 
tercio del siglo X Y I I I al ex Intendente gene
ral del virreinato del Plata D . Manuel Igna
cio F e r n á n d e z , residente en Madr id , por un 
sobrino suyo, empleado en Buenos Aires; y , 
leyéndolo , parec íame, aún sin haber dado con 
el nombre de éste, pues nadie autoriza tales 
borradores, que yo escuchaba una conversa
ción de gallegos. E n aquél los se agradec ía un 
nombramiento de individuo de la «Sociedad 
Ecónomica de Amigos del Pa í s del Reino de 
Galicia», establecida en Santiago, y se par t i 
cipaba con satisfacción que el doctor Ribada-
via, habitante en la ciudad bonaerense, era 
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«fino Paisano y mu i apasionado á Vm.» San
tiago, Ribadavia, nombre de una importante 
v i l la de la provincia de Orense, paisano... 
¿cómo no hab í an de hablarme de la r eg ión 
galaica? 

P r o p ú s e m e entonces inqu i r i r de dónde eran 
aquellos personajes; y me consagraba á esta 
indagac ión cuando tuve el gusto de recibir, 
de su galante autor, un ejemplar de un folle
to que acababa de publicarse (1) y en que se 
ve que un insigne general, el argentino don 
J o s é de San Mar t ín , revelaba á otro, el i n 
glés Guillermo Mi l l e r , que el padre de Riba
davia era «na tu ra l de Gal ic ia». Ya estaba 
aclarado un punto, como, según lo testimonio 
en dos trabajos ajenos al presente, sólo de
dicado al Dr . Ribadavia, y por ahora inédi 
tos, se han puesto en claro los demás; pero 
era necesario ampliar la manifes tación de San 
Mar t ín .¿ E n qué lugar nac ió el expresado doc
tor? Con buena fortuna lo he averiguado en 
l a No ta r í a eclesiástica, en la iglesia de la 

(i) San M a r t í n , su correspondencia, publicada por 
D. Adolfo P. Carranza, director del Museo Histó
rico Nacional: un tomo de V-173 páginas; Buenos 
Aires, 1906. 
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Merced, en el Arch ivo General de los T r i b u 
nales, de la me t rópo l i argentina: D . Benito 
Gonzá lez Ribadavia, comunmente conocido 
de sus con temporáneos por el Dr . Ribadaviar 
vio la primera luz en la v i l l a de Monforte de 
Lemos, provincia de Lugo (1), siendo hijo de 

(i) Di noticia de ello en E l Eco de Galicia, revista 
de Buenos Aires, correspondiente al día 10 de di
ciembre de 1907, á propósito de haberse publica
do en el Boletín Oficial de la Repiíblica Argentina, fe
cha 21 de noviembre del mismo año, un decreto 
que firman el Presidente de la República, Figue-
roa Alcorta, y los Ministros don E. S. Zeballos, 
D. Marco Avellaneda, D. Manuel de Iriondo, don-, 
Juan Antonio Bibilotii, D. R. M. Aguirre, D. Ono-
fre Betbeder, D. Pedro Ezcurra y D. Exequiel Ra
mos Mexía, nombrando una Comisión nacional 
que se encargue de erigir un monumento á don 
Bernardino Ribadavia, á instancia que la excelsa. 
Sociedad de Beneficencia, ixmfa&a. por el D. Bernar
dino y compuesta de señoras de la aristocracia,, 
había dirigido al Ministro de Relaciones Exterio
res y Culto, que era el sabio jurisconsulto, escritor 
y eminente estadista Dr. Zeballos. 

«Monforte,-dice Becerro de Bengoa en la pági
na 167 de De Falencia d la Coruña,—situado Ó.2)lZ 
metros al nivel del mar, se llamó en lo antiguo 
Dactonio, capital de la tierra de los Lemavos, según 
Ptolomeo. Los monjes benedictinos fundaron so-





m 
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D. Sebas t ián Antonio G-onzález y doña Ger
trudis ü i b a d a v i a ; así lo declara él al pedir 

bre sus ruinas el monasterio de S. Vicente del Pino, 
origen de la nueva población, la cual desde el si-
g lo 'XI I recibió el nombre que hoy lleva. El abad 
Miguel cedió suficiente terreno, en 1104, para que 
los i Sres. de Lemos y Sarria ampliasen la pobla
ción que se iba formando al pie del monasterio, y 
Alfonso V I I dió á éste la propiedad de la tercera 
parte de la población y del producto del impuesto 
sobre ferias y mercados. En el siglo XV fueron 
nombrados condes de Monforte don Pedro Alva-
rez'Osorio y doña Beatriz de Castro. Dos potesta
des se disputaron durante la Edad media el domi
nio de la famosa eminencia y del pueblo: los be
nedictinos 5̂  los señores de Lemos » Los condes de 
Lemos, Fernández de Castro,—expresa Murguía, 
en la página 103S de su Galicia, —'ús'&n á su residen
cia favorita de Monforte «desde sus virreinatos de 
Nápoles, Perú y Méjico, á reposar de las fatigas de 
unos cargos que los hacían casi monarcas-» El mis
mo; Murguía recuerda que en el año 1567 había en 
Monforte sirgueros, cordoneros, tejedores de seda 
y fabricantes de terciopelo. Entre los edificios de 
aquella población existe uno, el Colegio de la 
Compañía, fundado en el siglo XV por D. Rodri
go de Castro, cardenal y arzobispo de Sevilla,— 
que ha sido calificado de magnífico. Monforte es/ 
hoy, cuidad. 



— 23 — 

autor ización para casarse, al contraer mat r i 
monio, al otorgar testamento. 

A l conocerlo, he solicitado y obtenido (1) 
copia de su partida de nacimiento, que dice, 
al margen: «Berna rdo Benito G-onz.»; dentro: 
«En 16 de febrero de 1747 baut izó con m i 
licencia IX Rafael da Lama, Teniente, á Ber
nardo Benito, hijo leg í t imo de Sebas t i án A n 
tonio González y de Gertrudis Eivadavia: 
fueron padrinos el SS.no Anton io Eivadavia 
y Josefa Díaz, todos vecinos de la Calleja: 
abuelos paternos Domingo González y Mar
garita Fe rnández , vecinos de la feligresía de 
Santiago de Losada, jur isdicción de Chanta
da: maternos Antonio Eivadavia y Antonia 
Díaz; vecinos de la Calleja. Nació dicho n iño 
en 7 de dho. mes y a ñ o - Y lo firmo—Ant.0 
Vázquez Cid» (2). 

Tal partida evidencia que las familias Gon
zález y Eibadavia eran de condición humi l -

(1) Del cura de Santa María de Monforte, don 
Antonio González Seijo, y por medio de mi her
mano Ramón Castro López, ex periodista y párro
co de Vilar de Ortelle, partido judicial de Mon
forte. 

(2) Folio 69 del libro 1.0 
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de, al menos relativamente; pues que no da 
á n i n g ú n miembro de ellas el t í tu lo de «don,» 
que entonces, como no se prodigaba, te
nia, dado un prejuicio social, la impor tan
cia que ha perdido. Pero el pueblo galaico 
es observador, profundamente observador; 
avisado, aunque en apariencia rudo; empren
dedor, si vislumbra eficaz medio de t r iunfo ; 
audaz y perseverante en salvar sin precipita
ción obstáculos; mantenedor de sus convic
ciones; en fin: posee dotes y cualidades para 
elevarse en la sociedad. Y no he dicho para 
rebajar moralmente á González y Ribadavia 
que éstos, al parecer, carecían de pergami
nos: tanto respeto á las modestas clases de 
la sociedad, no culpables de su destino, como 
á las más altas, que no cumplen misión que 
aventaje á la de aquél las . Mas los individuos 
del pueblo que van triunfando en la lucha por 
la vida, á la claridad de su entendimiento y 
con su esfuerzo honrado, me inspiran el ca
r iño que no guardo para el a r i s tóc ra ta que 
sólo br i l la ¡brillo falso y miserable! por la 
herencia que recibió de sus mayores, pero 
que no sabe mejorar, caído en brazos de la 
molicie. Hay m á s . La riqueza de delicados 
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sentimientos, fuera de los cuales casi no hallo 
cosa alguna amable en el mundo, se ve con 
frecuencia en la gente del pueblo. E l pueblo, 
de cuando en cuando, i lumina la conciencia 
humana. E l pueblo ha impuesto leyes. E l 
pueblo empuja al carro del progreso. E l pue
blo ha rá más llevadera la carga de la vida. 
Es brutalmente franco, eso sí; pero la aristo
cracia, h ipócr i ta , es peor. Mata aquél á na 
vajazos, ó con el palo; pero ésta se vale del 
florete, de la espada, del revólver . Hay senci
llez en uno, soberbia en otra. Vive a r r a s t r á n 
dose penosamente el primero, entretanto que 
la segunda, casi indiferente á tanto mal, goza 
de los ricos y espléndidos bienes de la natura
leza, del arte y de la ciencia. Es verdad que, 
á veces, medita y ofrece ai mundo nuevas y 
saludables ideas; pero el pueblo las realiza. 
Aunque así no fuese, son indignos de la hu
manidad, en cuanto para ella no hay desni
vel en nacer y morir, los t í tu los de nobleza 
de sangre: en la aurora de la independencia 
argentina fueron radicalmente suprimidos. 
Sin embargo, todavía algunos, poderosos en 
este país , blasonan de haberlos heredado; y 
otros, t a m b i é n pudientes, aparentan poseer-
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los. De ahí , y de otras mucJias y más elo
cuentes causas, no parece sino que se precisa 
para el equilibrio y la a r m o n í a sociales, aun
que la humanidad es una, cierta variedad, 
originaria de la v i t a l y regeneradora lucha de 
clases e intereses, como hay hermosamente, 
arriba, variedad sidérea; abajo, variedad geo
lógica. 

Don Benito Gronzález Eibadavia no usó 
su primer nombre, Bernardo; se llamaba: 

A veces an t epon ía á la f irma: Doctor. 
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Familia 

U n tío suyo, D . J o s é Ribadavia, era A l 
guacil mayor del Tr ibuna l de Real Hacien
da (1), Regidor Depositario general del A y u n 
tamiento y Tesorero de la Santa Cruzada, de 
Buenos Aires. Su sobrino le debió, quizá, los 
estudios de leyes que hizo, como, después de 
ellos, le debió indudablemente algunas deli
cadas atenciones. Efectuados, fué abogado 
de la Real Audiencia de ]a Plata, pueblo que 
sucesivamente se había llamado Chuquisaca 
y Charcas (Alto Pe rú ) , y ahora es Sucre, ca
pi ta l de la Repúb l i ca ele Bolivia: L a Plata y 
Buenos Aires formaban parte del virreinato 
del P e r ú . 

(i) Ya en el año 1748 ejercía este cargo, según 
lo dice en un expediente señalado con el número 
82 y existente en el legajo 18 de la Notaría ecle-
siásti ca. 
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Meses antes, pero en el mismo año, de la 
erección del de Buenos Aires (en que se i n 
cluyó el A l t o Perú) , el letrado González R i -
badavia residía en esta población, ten ía 29 
años de edad, y acudía al provisor, el i n o l v i 
dable doctor don Juan Baltasar Maciel, soli
citando permiso para casarse con su p r i m a 
hermana doña Mar ía Josefa Ribadavia, na
tura l de Buenos Aires é hija del mencionado 
don J o s é y de doña Feliciana Rivadeneira y 
Domínguez . Concedido en seguida, se ve r i f i 
có la bendición nupcial por el Dr . D . Juan 
Cayetano F e r n á n d e z de A g ü e r o , cura de la 
parroquia de Catedral, al Norte, en 18 de 
marzo de 1776. 

De este matrimonio nacieron: Tomasa, que 
padec ió de ceguedad; Grabriela; Bernardino, 
el 20 de mayo de 1780; Manuela, quien se 
casó con D. J o s é Grascón, y Santiago: otros 
hijos se malograron de menor edad. Buen 
padre, el D . Benito hizo que Bernardino y 
Santiago recibiesen la ins t rucc ión del famo
so Real Colegio de San Carlos: Bernardino 
fué retirado de aquel Insti tuto por su proge
nitor, concluidos los estudios de segundo 
año (1803) de Teología; y Santiago perfec-
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cionó los suyos en el no menos célebre Cole
gio de Monserrat, de Córdoba del T u c n m á n , 
donde dejó muy grato recuerdo. Ambos h i 
jos guardaron siempre toda cons iderac ión al 
padre (1), el cual cor respondía á ella tanto 
como repudiaba á quienes, con ingrat i tud, le 
menospreciaban y ofendían. 

H a b í a en la m e t r ó p o l i argentina más f a m i 
l ia de González Ribadavia; por ejemplo: M a 
ría Angela Ribadavia, sobrina del doctor. 
L legó de Europa hacia el año 1788. E n Bue
nos Aires se casó con D . Francisco Urdaneta, 
director de la A d m i n i s t r a c i ó n de tabacos, á 
quien sobrevivió. E n el Real Colegio de San 
Carlos estudió (1804) a lgún hijo suyo. 

Fallecida doña Mar ía Josefa Bibadavia, 
D. Benito González volvió á contraer mat r i 
monio. Su segunda esposa, desde el día 18 de 

(i) Enfermo D. Benito, le defendió razonable y 
cariñosamente en un pleito su hijo D. Bernardino 
González Ribadavia, quien, tiempo andando, lle
gó á suprimir, al firmar, su segundo apellido, y 
generalmente se le conoce por Bernardino Riba
davia. El padre le dio la casa señalada con el nú
mero 453 de la calle de la Defensa (junto al con
vento de Santo Domingo), donde vivió el inmortal 
estadista. 



— 30 — 

-enero de 1788, fué doña Ana María de Ota-
lora, de la misma naturaleza de la primera, ó 
hija del coronel D . J o s é Antonio de Otalora 
L a r r a z á b a l de Avellaneda (1) y de su mujer 
doña Josefa de Rivera. De l nuevo enlace no 
hubo sucesión. 

D . J o s é Ribadavia mur ió , á edad mayor de 
sesenta años, el 30 de noviembre de 1777, es 
decir, más de año y medio después de haber 
facilitado la ce lebración del primer casamien
to á su sobrino. Le p ropo rc ionó algo más : los 
cargos que hab í a poseído, excepto el de A l 
guacil mayor de las Cajas Reales, que fué su
pr imido de Real orden. 

(J) Este militar se dedicaba á la agricultura y 
aranadería. 



I I I 

En eí Cabildo 

E l «oficio» de Regidor y Depositario Ge
neral de la ciudad de Buenos Aires hab ía 
sido de don Antonio de Eivadeneira; y lo re
nunciaron: Eivadeneira, en favor de su hijo 
polí t ico el D. J o s é Ribadavia, al que, en su. 
consecuencia, se expidieron los t í tu los por el 
V i r r e y del P e r ú el 30 de junio de 1760 y por 
el Rey, en el Buen Retiro, el 26 de junio de 
1764; y Ribadavia, que no lo ejerció en su 
deseo de no desatender otros asuntos, para 
cederlo, como lo hizo en 20 de octubre de 
1777, al suyo, Dr . G-onzález Ribadavia. Des
de la muerte de Rivadeneira hasta la toma de 
posesión del referido doctor, «se hicieron los 
depósi tos por los Jueces en indeterminadas 
personas.» 

G-onzález Ribadavia, exhibiendo el t í tu lo , 
solicitó de la Corporación municipal que le; 



admitiese á usarlo, considerando bastante, al 
objeto de responder de los intereses que se le 
confiasen, la casa, de su propiedad, en que 
vivía, cuyo valor pasaba mucho de cuatro 
m i l pesos señalados para la fianza por la Cons
t i tuc ión edilicia. Le exigió el Municipio , en 
12 de jul io de 1783, que demostrase no tener 
dicha finca más que 1050 pesos de pens ión: 
el solicitante lo justificó con seis certificacio
nes de escribanos de número ; y, en 23 de d i 
ciembre del mismo año, pres tó juramento en 
manos del oidor D . J o a q u í n Pinto, y se reci
bió del oficio. 

Comenzó á cumplir lo desde luego, por más 
de que no fué confirmado en él por el Go
bierno español sino con fecha 10 de septiem
bre de 1789 (1): ratificación oportuna y, aca
so, salvadora, si se tiene en cuenta que ya por 
a lgún descontento compañe ro se dudaba de 
la legi t imidad de la acción concejil y deposi
ta r ía del Dr . Gronzález Ribadavia. 

(i) Página 631 del tomo I I del Catálogo de docu
mentos del Archivo de Indias en Sevilla referentes á la 
historia de la República Argentina.—1514-1810.—Publica-

rdos p o r el Ministerio de Relaciones Exteriores y Ctilto. 
Buenos Aires, 1903. 
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E n aquel año se le comisionó (6 de noviem
bre) para- procurar el lucimiento de las fiestas 
de San Mar t ín , p a t r ó n de Buenos Aires. E l 
Ayuntamiento nos da alguna noticia de cómo 
«e celebraban. L a v í spe ra y el día del santo 
se sacaba á paseo el Real Estandarte: esta i n 
signia era llevada al Fuerte, residencia del V i 
rrey, y de allí á San Francisco (convento), á 
la Catedral y al Municipio. A veces h a b í a 
convite y orquesta en la sala consistorial, al 
efecto adornada. E l Vi r rey , á instancia del 
Cabildo, publicaba un bando «para que todos 
los vecinos estantes y habitantes pusiesen 
i luminación en sus casas conforme á los posi
bles de cada uno.» 

Como el día con la noche, alterna en el 
mundo la satisfacción con el contratiempo. 
E n el cumplimiento de su cometido, Gronzá-
lez Ribadavia hubo de sufrir, por parte del 
Regente de la Real Audiencia don Benito de 
Maza Linares, en quien la siempre obstenta-
da soberbia avasallaba á la presumida, cultu
ra, una persecuc ión que le ocasionó trastor
nos, disgustos y perjuicios. 

F i j a ré los antecedentes de ella. 
E n el referido año 1789, G-onzález Riba-
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davia y D . Cris tóbal de Aguirre, comisiona
dos por el caballeroso Ayuntamiento, pasaron 
á dar una expl icación á Maza Linares, para 
librarle «de un sentimiento que había conce
bido dicho Sr. Regente, en v i r tud de un falso 
informe»; pero Maza, «en lugar de agradecer
la», les recibió en el patio de su casa, sin i n 
vitarles á entrar en su hab i t ac ión , les habló 
en tono áspero y les infirió amenazas. 

A l siguiente año, se celebraba el cumple
años del P r í n c i p e de Asturias con una recep
ción en el palacio del V i r r ey . Verificada la 
ceremonia del besamanos por la Audienciai 
el V i r r ey m a n d ó avisar al Municipio, quien, 
como esperaba al turno, se disponía á entrar; 
mas el E-egente no se lo pe rmi t i ó : le exigió 
que previamente a c o m p a ñ a s e al Tr ibunal 
hasta su domicilio. Comprendiendo el A y u n 
tamiento que, de oponerse á t a l exigencia, 
estal lar ía un escándalo, dada la condición de 
carác te r del Regente, accedió á aquélla, de
seoso del orden; y cuando regresó al palacio 
vió con pena que la ciudad por él representa
da era la ú l t i m a en cumplimentar al jefe 
superior; porque, mientras que iba con la A u 
diencia, todos los cuerpos le saludaron y fe l i -
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citaron. Así es que, en oficio de 3 de no
viembre de 1790, pidió al Y i r r e y la resolución 
de «que el Cabildo vaya en derecliura al Pa
lacio de V . E . en los días de Besamanos y 
que esto ninguna persona se lo impida n i es
torbe, declarando á mayor abundamiento de 
que este Cuerpo no está obligado á i r á sacar 
á la Real Audiencia de su Tribunal , y con es
pecialidad en semejantes días, atento á que 
el haber ido en los dos años anteriores no i n 
duce costumbre, por cuanto es públ ico y no
torio y en caso necesario se justif icará de que 
no ha sido sino por consideración amistosa á 
pedimento expreso del Sr. Regente .» 

E l 18 de noviembre, es decir, días después, 
en que se celebraba con una corrida de toros 
y otras fiestas la exal tación de Carlos I V al 
trono. Maza Linares, al ver unas colgaduras , 
con que se adornaba «la parte del balcón don
de estaban las bancas del Cabi ldo», increpó, 
al Alcalde de primer voto y, además , d i r i 
g iéndose á don Domingo Iga rzába l . exclamó 
en alta voz y airadamente: «Vms. no entien
den las órdenes, que para que las entiendan 
es menester meterles las razones á punta de 
Lanza.» Justamente se quejaba Iga rzába l ,— 
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lanzando á la vez un epigrama sangriento al 
orgulloso y altanero magistrado que gozaba 
ds sueldo,—de que, siendo como era conce
jal , no por estipendio n i gratif icación, sino 
para obedecer al Rey y en su amor á la Pa
tria, le aburriese quien debía alentarle con 
suavidad y agrado. 

No resignado á t a m a ñ o s ultrajes, el M u n i 
cipio los r ep re sen tó al Rey; y, en Real cédu 
la de 7 de noviembre de 1791, se le desagra
vió: S. M . , si bien no removía á Maza, contra 
lo pretendido, veía con disgusto la conducta 
del Regente y Fiscales de la Audiencia, así 
como t ambién la del Vi r rey . 

H a b í a grandemente influido en la queja 
al Soberano el Dr. Glonzález Ribadavia, y 
Maza Linares era rencoroso. Puesto de 
acuerdo con sus (íorn pañeros, y suponiendo 
que el Regidor Depositario les hab í a faltado 
al respeto é injuriado, dictó un acto por con
secuencia del cual, el día 21 de agosto de 
1794, González Ribadavia salió inesperada
mente desterrado « p a r a l a ciudad de Córdo
ba, que dista de esta Capital--Buenos Aires 
—ciento sesenta leguas, con un oficial y tro
pa á su costa, u l t ra de m i l pesos de multa en 
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que se le pena» , entretanto que se reserva
ba á S. M . la «providencia defini t iva», si 
creyese conveniente «escarmentar estos ex
cesos para no dar ocasión á otros con per
juicio de la ut i l idad públ ica en un tiempo 
en que es menester la subordinación para la 
seguridad del Gobierno.» A_ f in de ofender 
más al penado se hizo que circulasen por la 
población copias del auto condenatorio. 

E l Cabildo se sintió desairado con «sepa
rar de él un individuo que con sus luces, 
apl icación y amor á la Repúb l i c a ha sabido 
por su parte como Regidor propietario, y 
Profesor de derecho sostener los derechos de 
esta c iudad», y que «no es francés (entonces 
hab ía estallado la revolución an t imonárqu ica 
de Francia), sino Españo l muy católico y 
muy leal á Su Majes tad». Tampoco podía 
«mirar con indiferencia la aceleración con 
que se ha verificado su ex t rañamien to , sin 
dar tiempo para que como depositario gene
ral se removiesen los depósi tos que exis t ían 
en su poder, n i pasar aviso á este Cabildo 
para que se nombrase otro en su lugar.» Y 
consideraba que su «pr imera obligación» 
consist ía en «consul tar por todos medios la 
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tranquil idad de la Repúb l i ca , ó el de v i n d i 
carla de la atroz injuria que se le liace en su
ponerla susceptible de unas ideas destructi
vas de su mayor t imbre cual es la lealtad, 
que desde su fundac ión lia profesado al So
berano.» Acudió , pues, al Vir rey ; y éste, don 
Nicolás Arredondo, después de vueltas y re
vueltas, comunicó al Municipio, el 27 de oc
tubre de 1794, que hab ía dado orden para 
que se restituyese González Ribadavia á Bue
nos Aires, 

González Eibadavia, por consiguiente, 
pros iguió desempeñando su cargo. 

Cuando se lo pe rmi t í a una enfermedad que 
padecía, concur r ía á las juntas, i lus t rándolas 
con sus juicios; llenaba comisiones, algunas 
de las cuales se conferían especialmente á él 
y al doctor D . J o s é Pacheco, por ser «sujetos 
de literatura, probidad y conocimiento;» en 
su delicadeza, rehusaba tratar de asuntos en 
que tuviese interés a lgún miembro de su fa
mil ia . 

U n jnemorial elevado al Rey en primero' 
de abri l de 1794 y firmado por González R i -
badavia y sus colegas, para que se autorizase 
al Real Colegio de San Carlos á conceder los 
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grados de maestro en Filosofía y doctor eu 
Teología, nos revela cómo la Corporac ión po
pular velaba por el bien públ ico. Se dice en 
aquel documento: «Entonces —cuandoen 1788 
se conoció la necesidad de tales grados—pro
bó con una información de los sujetos más v i 
sibles los grandes progresos que hacen los jó
venes en las ciencias que se les enseñan,, es
tudiando con solidez y perfección las materias 
que se les dictan, y en ta l grado que los que 
han salido con sus certificaciones de estudios 
á presentarse á las universidades para sus 
exámenes , no se ha dado exemplar saliese al
guno desechado por insuficiente, sino que 
aprobados han pasado á sus funciones de 
universidad para recibir el grado: en donde 
se reconoce el empeño , y honor de los Maes
tros en los Discípulos, la apl icación, y apro
vechamiento de éstos, pues las continuas Ta
reas no les retraen del p ropós i to de enseñar 
porque adquieren el honor con que son aplau
didos sus discípulos, y el respeto y fama de 
los Estudios que se propaga á las Universi
dades del Continente, donde se presentan los 
sazonados frutos de una continua, y bien 
aprovechada enseñanza .—Pero qué importa 
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que los iguale el mér i to de las ciencias si hay 
desigualdad en la for tuna.» Costaba al padre 
«decorar á un hijo con la laureola de Doctor 
unos m i l pesos.» amén «de emprender un 
camino de quinientas y más leguas á las uni 
versidades del Continente, como la de Chile 
y L a Plata, pues la de Córdoba, que es la 
más inmediata, retarda en conferirlos hasta 
que haya n ú m e r o de graduados.» Por otra 
parte, se ev i t a r í an los «riesgos de caminos 
fragosos, r íos rápidos , cordilleras, indios i n 
fieles que asaltan las tropas de carretas». . . 

González Eibadavia era, en primero de ene-, 
ro de 1791, el regidor más antiguo. Como tal , 
recibió juramento á concejales de nota: don 
Mar t ín de Alzaga, D . J o s é Mar t ínez de Hoz 
y D, Francisco de Lezica, verbigracia. 

E n el año 1801 se, le nombró Alférez Real. 
E l día 7 de noviembre, pues, «hallándose 
presente el referido Señor Doctor Dn. -Beni
to Gonz. de Eibadavia, por el... Sr. Alcalde 
se le recibió juramento diciendo V . S. jura y 
hace pleito omenaje como Alférez Real, cuyo-
empleo ha de exercer por este año según fue
ro y costumbre de tener por nuestro Rey Se
ñor el Real Estandarte, custodiándolo con la . 
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fidelidad debida como que representa la M a -
gestad de nuestro Soberano hasta rendir la 
vida en su defensa y de no entregarlo sin que 
primero se le alce el pleito ornen aje y jura
mento que se le recibió, á aue respondió 
S. S. Si juro, y hago el pleito omenaje de 
cumplir lo así.» 

A u n en el año 1803 seguía siendo Regidor; 
lo era perpetuo: así, por m á s que todo en el 
mundo se transforma y cambia, se le decía. 
Pero algunos de sus colegas no le consent ían 
extralimitarse. 

E n 5 de diciembre de 1803 «se hizo presen
te (á los concejales) por el Señor Alcalde de 
primer voto, que haviendo comparecido á su 
casa el doctor Don Benito G-onzales de E i v á -
davia á conseqaencia de la diligencia que 
prac t icó el comisionado (ronzales en orden á 
la calle que aparec ió cerrada, y de que se 
t r a t ó en el anterior acuerdo, le expuso dicho 
Doctor que el la hab ía mandado cerrar por 
ser una calle travesera, y por evitar los daños 
que se le inferían en su quinta; Y los SS. en
terados ordenaron que el Señor Alguac i l 
maior pase inmediatamente de dicho 
Doctor, y le prevenga que sin pérd ida de-



— 43 — 

t iempo liaga abrir la calle, y la ponga en el 
ser y estado que ten ía antes de ce r r a r l a , » 
•Objetó al nuevo requerimiento que «declina
ba de jur i sd icc ión por no residir facultades 
en el I . C. para ello, y ser el negocio privat ivo 
de la Super ior idad.» E l Ayuntamiento no 
se dió por vencido: fundábase en que el V i 
rrey, el 24 de julio de 1802, hab í a facultado 
al Alcalde de primer voto «para abrir las ca
lles que se necesitaban y otras que se hubie
sen cerrado»; mas tampoco el Dr . Gronzález 
Eibadavia se sometía á esta observación, re
plicando que «si h a b í a procedido á cerrar la 
calle era porque por ella se le infer ían gra
ves perjuicios, y porque, cuando se le obligó 
á abrir la, fué bajo la condic ión de que se 
había de abrir toda la calle hasta fuera de las 
quintas, lo que no se ha verif icado»: recusó, 
por adversarios suyos, á algunos concejales, 
y apeló . 

Cuanto á la Deposi tar ía , se formó un ex
pediente de que nos entera este informe, ele
vado al V i r r ey por el Dr . Izquierdo, en Bue
nos Aires, el día 19 de diciembre de 1806: 
«El Asesor a c o m p a ñ a d o vistos estos autos 
dice: Que S. M , en la R l . Cédula de 10 de 
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Septe. de 1799, que liace caveza de este E x 
pediente, llanamente manda se supriman los 
oficios de Depositarios generales, y que se 
debuelva á sus actuales poseedores el valor 
que resultare haver desembolsado pr. ellos 
quando los adquirieron sin sugetar á estos á 
dar mas cuenta de los bienes que hubiesen 
entrado en su poder, que la prevenida en las 
Leyes generales de los Depósi tos , n i menos 
inhabili tarlos pa. que como Personas par t i 
culares, y de la confianza de los mismos inte
resados, con t inúen en el Depós i to de bienes, 
muebles, ó raices, como lo fundan muy bien 
el Sor. Fiscal de lo C i v i l , y el Tr ibunal ma
yor de Cuentas. Bajo de este seguro concepto, 
y de que el Dor. Dn . Benito González de E i -
vadavia há acreditado con la R l . Cédula que 
ultimamte. ha presentado, haver impetrado 
y obtenido la EJ. confirmación de S. M . es 
su parecer el Asesor, que dejando aquellas 
cuentas á los jueces á quienes correspondan, 
debe V . E . mandar qe. se debuelvan al Dr . E i -
vadavia los 1500 ps. que del Expediente de 
la renuncia de este Oficio consta haver de
sembolsado pr. el, como igualmente la refe
rida R l . Cédula original, quedando de ello en 
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autos la nota, ó testimonio correspondientes; 
y ordenar asi mismo que regu lándose previa
mente el honorario del Asesor se le satisfaga 
pr. el interesado». . . E n Montevideo, á 8 de 
enero de 1807, el Asesor general del V i r r e i 
nato, Sr. Almagro, manifestaba estar de 
acuerdo con el «Let rado que se nombró de 
acompañado»; y, en 13 de los mismos mes y 
año, el V i r r e y proveía , t amb ién en Montevi
deo: «Conformado.» 





I V 

En la tesorería de Cruzada 

G-onzález Ribadavia no estuvo tanto t iem
po, n i con mucho, al frente de la tesorer ía de 
Cruzada de la extensa diócesis de Buenos 
Aires. 

E n el año 1741, «sus an tepasados» la ha
b ían adquirido, por la cantidad de dos m i l pe
sos, en remate celebrado en Lima, capital del 
virreinato del Pe rú , al cual, como hemos d i -

• cho, pe r t enec ían entonces las provincias del 
Plata. E n aquel año el tesorero ganaba el 
diez y seis por ciento de los productos. Por 
considerarse excesivo «este premio,» se lo su
pr imió en 1761, señalándose en cambio el 
sueldo anual de seiscientos pesos y, para los 
.gastos de publ icación de la Bula, ciento cin-
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cuenta pesos, que se aumentaron á doscientos 
para ser percibidos cada bienio. 

Con arreglo al ar t ículo 149 de la Real Or
denanza de Intendentes, fechada el 28 de ene
ro de 1782, la Tesorer ía debía incorporarse 
á la Corona. Se ins t ruyó , pues, un expediente 
para hacerse és ta cargo de aquélla . E l V i 
rrey, Marqués de Loreto, «habiendo evacua
do algunas diligencias de sustanciación,» re
conoció que González Ribadavia era acree
dor á doce m i l pesos, valor dado á dicho 
«oficio» por peritos, «como pr incipal corres
pondiente al réd i to del cinco por ciento en 
los seiscientos pesos del sueldo»; y, en pro
videncia de 24 de noviembre de 1789, se los 
mandó pagar. Pero algunos de los ministros 
de Real Hacienda se opusieron así á ta l reso
lución como á haber González, al rendir las 
cuentas correspondientes á los años 1784, 
1785 y 1786, percibido 12.738 pesos 3̂  4 rea
les que, á su parecer, le correspondían: fun
dábase especialmente el Tribunal de Hacien
da en que el precio «del Ramo de sumarios 
de Bula» debía ser «el que dieron en su 
compra los Interesados, y por n ingún t é rmino 
el que oy tengan ó se les quiera considerar» , . 
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á pesar de que al Fiscal, Sr. Márquez de la 
Plata, «no parec ía repugnante á presencia del 
referido ar t ículo (149) debérse le pagar al in 
teresado el precio que en la actualidad tenga 
el oficio á justa tasación, pues si la voluntad 
del Rey hubiese sido de que al D u e ñ o se le 
devolviese solamente lo que le costó cuando 
fué enagenado, no diría que se pagase el pre
cio, sino que se reintegrase al interesado la 
cantidad que h a b í a desembolsado por el em
pleo». E l V i r r e y y el Tribunal de Cuentas 
comunicaron sus respectivos acuerdos al Se
cretario de Estado, Sr. Valdós . y la cuest ión 
or ig inó bastante papeleo. 





Otros cargos 

A l mismo tiempo que actuaba en el Mun i 
cipio y en la tesorer ía de Cruzada, ejercía las 
altas funciones de asesor del Grobernador I n 
tendente: lo demuestra, por ejemplo, un 
decreto—fechado el 6 de marzo de 1784 y 
de que obra testimonio en el l ibro 46 de ac
tas del Cabildo—que, inmediatamente des
pués de la f i rma de D. Francisco de Paula 
Sauz, tiene la del «Dr. B i b a d a v i a » . Era que 
el Virrey, don Juan J o s é de Vertiz, de acuer
do con el Intendente, le hab ía nombrado 
«Teniente Letrado y Asesor interino de la 
Superintendenci-i Subdelegada 3̂  Gobierno é 
Intendencia de la Provincia Metrópol i» , se
g ú n carta dirigida por Vert iz al Secretario 
de Estado, Galvez, el 31 de diciembre de 
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1783 (1). Deseoso de que se confirmase el 
nombramiento, el Intendente elevó al Go
bierno de E s p a ñ a un informe muy favorable 
á González Ribadavia; pero la recomenda
ción l legó á su destino demasiado tarde: ya 
se hab í a conferido el cargo á otra persona; si 
no,—escr ib ía familiarmente don Juan J o s é 
N ú ñ e z á don Manuel Ignacio F e r n á n d e z , — 
González Ribadavia «lo hubiera logrado». 
E n su vista, se le expidieron en Aranjuez, 
con fecha 5 de janio de 1784, los t í tulos de 
«Teniente Letrado y Asesor Ordinario de la 
Intendencia de Puno y Provincias del Ca
llao»; mas los renunc ió (2), «fundado en jus
tos mot ivos» . 

Como gozaba de excelente r epu tac ión y se 
le estimaba, era llamado á otros puestos. 

E n el referido año 1784 fué «propues to y 
electo por diputado letrado para la defensa 
de las causas que ocurriesen» en la Herman
dad de Caridad, cuya misión, consistente en 

(1) P á g i n a 477 del mencionado Catálogo de docu
mentos, tomo I I . 

(2) P á g i n a s 495 y 507, tomo I I del Catálogo dedo-
cumentos. 
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enterrar á los pobres de solemnidad j en au
xi l iar á los enfermos, se amplió á adminis
t rar la Casa de Expós i tos , con su imprenta, 
y á establecer un colegio de liuórfanas (1). 

Además , en 1792, González Eibadavia era 
asesor del «Real Proto-Medica to» (2). 

(i) Revista pa t r ió t i ca del pasado argentino, por Ma
nuel Ricardo Trelles. 

12) P á g i n a 15 de Guía de forasteros en la ciudad y 
vi r rey nato de Buenos Aires: para el año de /792 Con l i -

^cencia. En la Real Imprenta de Niños Expósitos. 





V I 

Escritor y patriota 

Con razón le llamaban «español muy cató
lico y muy leal á S. M.» los colegas que le 
defendían de la persecuc ión del Regente de 
la Audiencia. Ya es sabido que en el mes de 
junio de 1806 se apoderaron de Buenos A i 
res tropas inglesas: acometidas que fueron, 
hubieron de doblegarse al empuje de espa
ñoles y criollos aunados; pues bien, sir W i -
Uiam Carr Beresford, que las mandaba, faltó 
á las condiciones de su rendic ión ; y , poco 
tiempo después, circuló impresa una hoja 
suelta, de cuatro pág inas , que dice ásí: 

«EL PUBLICISTA DE BUENOS AIRES,—AL 

SEÑOR GENERAL BERESFORD . 

«El éxito bueno ó malo, nunca puede cali
ficar una empresa mil i tar , ü n plan sabia-
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mente combinado es el Juez supremo á pesar 
de los caprichos de la fortuna; y así, quando 
la suerte de las Armas hace desgraciado á 
un general, debe descansar en las medidas 
que t o m ó , para hacerse superior á l a adversi
dad por los medios que dictan el heroysmo y 
el pundonor. Los que V . S ha elegido no co
rresponden á estas grandes ideas, que deben 
estar impresas en el corazón de un Greneral. 
Los artificios, y una in t r iga pusi lámine, que 
tiene por objeto obscurecer la in t rep idéz y 
conducta mi l i t a r de los Españoles , t e n d r á n 
una impuls ión momen tánea en los espír i tus 
débiles^ y poco acostumbrados á reflexionar; 
pero la ilustrada imparcialidad, siempre idó
latra de la verdad, le p resen ta rá á V. S. co
ronas de espinas, en lugar de los laureles que 
pudo haber recogido, en medio del infor tu
nio, si su conducta se hubiese modelado por 
los principios inmutables de la justicia. Esta 
es la primera v i r t u d de un General, y V . S. 
la ha derrotado en té rminos , que quiere sa
car de l inqüentes á los mismos que en su ob
sequio se han producido con tanto honor, en
señándole en el campo de Marte á respetar 
la sangre de los Ingleses, y dando las pruebas 
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mas decisibles de su amor á la humanidad. 
¿Y de qué modo correspondió V . S. á este 
noble y generoso modo de pensar? Intentan
do sorprender al General con una capitula
ción capciosa. 

«Séame lícito advertir á V . S. que en 
este momento se olvidó de los primeros p r in 
cipios del derecho públ ico, tan cultivado en 
Inglaterra. Nuestro General los tuvo más 
presentes, y por Jo mismo no se embarazó en 
firmar un papel, que en substancia nada con
tenía, y que lo libertaba de los importunos y 
reiterados ruegos y súplicas de V . S. 

«En t r emos en asunto. ¿Cuál era la repre
sentación y carác te r de V . S. después que se 
r indió á discreción? Hablo de aquel fatal mo
mento en V , S. reconoció que sólo esta inva
sión, 3̂  la generosidad E s p a ñ o l a pod ían sal
var su persona, y los restos de su Exérc i to . 

«¿Qué es lo que Y . S. y todos los Mili tares 
del Mundo entienden por rendirse á discre
ción? Entregarse á la voluntad y arbitrio del 
Vencedor, -sin Capitulación, Pacto, ó Condición 
alguna. Y en este estado de impotencia abso
luta en que Y . S. se vió, ¿de dónde se deriba-
ba su autoridad para capitular con el Yence-
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dor? Apelo al derecho de la Guerra para que 
interprete las falsas y débiles pretensiones, 
de V . S. 

«El Señor Liniers t r a t ó á V . S. con toda 
la consideración que exigía su dolorosa situa
ción, y no pudo menos que maravillarse quan-
do reconoció que sus ruegos se r educ ían á 
obtener un papel, cuya nulidad es tan clara, 
como la que resu l ta r ía de una paz general 
que nosotros f i rmáremos aqu í para dar la 
tranquilidad á la Europa. ¿Dónde están nues
tras facultades para sancionar este delirio? 
¿Y dónde las de V . S. quando se sometió por 
necesidad á la ley del "Vencedor? 

«Por otra parte, Y , S. observará que aun 
quando un Exérc i to , y un Pueblo inmenso 
no hubieran sido testigos de esta verdad, es 
muy fácil seguir y calcular hasta por minutos 
todos los pasos que dió el General Españo l el 
día 1'2 para demostrar, que no pudo, n i tuvo 
tiempo de conferenciar, n i hacer ninguna 
capi tulación aun suponiendo á V . S. expedi
to para ello. 

«Si estas aserciones no fuesen tan claras y 
concluyentes, ¿qué suerte cor re r ían la buena 
fé j generosidad Española? Quedar ían envi-
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lecidas, si las sutilezas insidiosas de V . S. 
fuesen susceptibles de alguna fuerza en el 

'Tr ibunal luminoso de la verdad. ¿Y hasta 
quando quiere Y . S. abusar del carác te r no
ble y honrado de los Españoles? Ellos se en
tregaron el 27 de Junio baxo la sagrada ga
ran t í a de una solemne capi tu lac ión, que V . S. 
p romet ió f i rmar luego que llegase al Fuerte, 
empeñando su palabra de honor para mani
festar al mundo la insuficiencia de un p r in 
cipio tan respetable; pues ultrajando su pro
pia dignidad, no sólo se negó á dar la f irma 
que promet ió , sino que hollando el derecho 
de gentes, y la fé de lo pactado, dictó impe
riosamente las Leyes que le inspi ró su capri
cho, Juego que se reconoció l ibre de todo 
riesgo, y rodeado de un pueblo desarmado. 

«Después de un paso tan violento, como 
injusto, pidió V . S. se retragesen los Cauda
les, que estaban á diez y seis leguas de esta 
Plaza, con la expresa condición de que se 
m a n t e n d r í a n aquí depositados hasta la deci
sión de las Cortes de Madr id , y Londres. ¿Y 
qual fué la conducta de V . S. en esta segun
da negociación? L a de remi t i r precipitada
mente los dichos caudales á Inglaterra, dan-
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do una nueva prueba de que la sinceridad, y 
los sagrados derechos del hombre estaban ex
cluidos de los planes y combinaciones que 
V . S. hab í a concebido. 

«No contento V . S. con estas vergonzosas 
infracciones, se apoderó de mano armada de 
los prisioneros Ingleses que ten íamos en las 
Conchas, sin admit i r el cange que justamen
te se le pidió: a t rope l ló las propiedades con
tra lo estipulado en la capi tu lac ión: no respe
tó los Depósi tos ; y á p roporc ión que imbad ía 
el tesoro públ ico , y el de los particulares, se 
negó á dar al pobre soldado aun las pagas 
que t en í a devengadas. V . S. inflexible á las 
miserias de estos infelices, dignos de mejor 
suerte, los veía perecer tranquilamente, sin 
darles n i un corto socorro para que se a l i 
mentasen. 

«Unos procedimientos tan opuestos á la-
humanidad y á los principios que sigen re l i 
giosamente todas las Naciones civilizadas, la 
inexorable posteridad los recordará con ho
rror para detestarlos. 

«Tengo á la vista la imagen d é l a s satisfac
ciones más vivas y lisonjeras, al considerar, 
el glorioso resultado que ofrece la conducta 
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de los Españoles , los quales jamás pueden 
• desmentir su carác te r sincero y honrado. Ellos 
se olvidan de los días amargos que ya lian 
pasado, para notificar al Universo, que la 
guerra y la represalia son palabras sin sen
tido, quando se trata de ser generoso con un 
enemigo rendido. & & &—Con permiso de 
los superiores.—En la Real Imprenta de los 
Niños Expós i tos .—Año de 1806.» 

Antes de Año de 1806 se escribió 12 de Se-
pre. en el ejemplar existente en el «Museo M i 
tre.» 

E l documento transcrito se incluyó (año 
1851) en la Biblioteca del Comercio del Plata, 
de Montevideo; y, al incluir lo, decían los 
compiladores, que eran los notables argenti
nos D. Valent ín Alsina y D. Vicente F . L ó 
pez: «Este escrito fué obra de D. Benito Gr. 
Rivadavia .» Y esta advertencia se recoge por 
D . J o s é Toribio Medina, cuando registra E l 
Publicista de Buenos Aires en su Historia y 
Bibliografía de la imprenta en Buenos Aires 
(La P l a t a ,MDCCCXCII ) . 

Como el Vi r rey ; Marqués de Sobremonte, 
no hab ía mostrado celo alguno en oponerse á 
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la invasión de Beresford, se celebró, en el mes 
de febrero de 1807, una reun ión de autorida
des y vecinos distinguidos para acordar de
ponerle, detenerle y secuestrar sus papeles 
oficiales. Concurrente á ella, expuso el doc
tor G-onzález Eibadavia: «que para salvar la 
tierra, y conservar en ella la religión, objeto 
pr incipal de los desvelos del Soberano y obl i 
gación indispensable del vasallo, hallaba 
atendidas todas las circunstancias de necesi
dad el que se execute y cumpla lo propuesto 
por el mui I lustre Cabildo, y que sea á la ma-
ior brevedad para que la resolución no se 
buelva ilusoria.» D . Manuel de Larravide, 
D. R o m á n R a m ó n Díaz y D. J o s é H e r n á n d e z 
manifestaron su conformidad con ese t r iun 
fante voto. 

E l dia 5 de marzo de 1807 conmunicaba la 
ciudad de Jujuy al Cabildo bonaerense que, 
por conducto del Dr . González Ribadavia, re
mi t ía seiscientos pesos, parte de la cantidad. 
con que aquélla cont r ibuía á la defensa dé 
Buenos Aires. 

Tornaron los ingleses al virreinato del P í a -
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ta, tenaces y reforzadas sus huestes, pocos 
meses después; pero la capital, previsora, se 
hab ía preparado para defenderse (1); y sus 
defensores eran alentados perlas mujeres, de 
quienes dice Cerviño, que, « impres ionadas 
de la justicia de la causa, dieron las más es
forzadas muestras de su honrada, cristiana y 
valerosa res ignación. Mujer hubo cuyo pos
trer á Dios fué decir á su marido: No creo 
que te mos t ra rás cobarde, pero si por desgra
cia huyeses, busca otra casa en que te reciban.» 
Los ingleses fueron nuevamente derrotados. 
Ya el criollo, que tanto hab ía ayudado á com
batirles, ten ía conciencia de su propio valer. 

(1) Entre otros cuerpos se formó un Tercio de 
Galicia. En el figuró, como teniente de la sexta 
compañía, D. Bernardino G-onzález Eivadavia, h i 
jo del D . Benito; y en 1808 subst i tuyó al capitán, 
D. R a m ó n J iménez, que á causa de sus achaques y 
fatigas se hab ía retirado. Además, el D . Bernar
dino coadyuvó á la formación y sostén del mencio
nado Tercio con la cantidad de treinta pesos y sie
te y medio reales.—Apéndice de E l Tercio de Volun
tarios Urbanos de Galicia ejz la Defensa de Buenos Aires, 

a«o/c?o7, por D. Pedro Antonio Cerviño: obra 
hasta ahora desconocida. 
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Pronto hab ía de emplearlo en una orienta
ción nueva. 

Invadida E s p a ñ a por los franceses, algu
nos argentinos ilustrados, suponiéndola sojuz
gada, consiguieron la deposición del V i r r ey , 
D . Baltasar Hidalgo de Cisneros, amparados 
en el pretexto de haber caducado esta autori
dad; y trataron, subrepticiamente en nombre 
de Fernando V I I para no despertar sospe
chas, de la l iberac ión de su país , contra el 
errado juicio de muchos d e s ú s compatrio
tas, que les reputaban ilusos y atolondrados, 
pero que, en la hora del t r iunfo, se apresu
raron á proclamarlo, sostenerlo y disfrutarlo, 
mientras que algunos de los prohombres que 
lo hab í an iniciado y determinado «sufrían no 
pocas indigencias, - según lo revela en sus 
Memorias el brigadier D . Cornelio de Saave-
dra. A l Congreso general de 22 de mayo de 
1810, base de la const i tución d é l a junta pro

visional revolucionaria del día 25, que presi
dió Saavedra, no concurr ió el Dr . González , . 
Eibadavia. 

Deseoso de complacer á su com pa ñero y ami
go Guillermo Mil ler , el libertador San Mar t ín , 
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estando en Bruselas, le informaba en primero 
de mayo de 1828 (1): «Eivadavia (D. Bernar-
dino) se declaró por la independencia, desde 
el principio de la revolución: su padre... fué 
hasta su muerte enemigo declarado de ella». 
Era na tu ra l—¡puede tanto el peso de la tra
dición!.. .—que el D . Benito cobrase apego al 
r ég imen hispano. Era posible que no conside
rase capaces de entenderse entre sí á quienes 
intentaban gobernarse libres de tutela. Eso 
aparte, podía temer de su patria el penoso 
latigazo del castigo para los suyos, si no les 
coronaba la victoria. Y es muy noble que un 
padre—y decir padre en este caso es decir 
España—sien ta , amoroso y bueno, el ansia de 
que sus hijos no se aparten de su lado, por 
más que ella no evita la emancipación, inevi
table ley de la naturaleza. Pero D . Benito 
Gr. Ribadavia no debió de excitar de manera 
alguna á sus compatriotas para mantener el 
poderío español; y sus manes verán , sonrien
tes, cómo su nación, reconciliada con sus vás-
tagos de América , se recrea en la cultura y 

¡ i ) P á g i n a I40 de San Mar t i n , su correspondencia. 
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el progreso que obran, ayudados, en gran 
parte, por la no interrumpida corriente de 
inmigrac ión de españoles , que, en los países 
abiertos á la civilización por sus esforzados 
ascendientes, y mantenedores de la rica len
gua de Castilla, no se sienten en absoluto 
extranjeros. 
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Testamento, defunción, juicios 

Hombre enfermo y previsor, el Dr. Gonzá
lez Bibadavia o to rgó testamento el día 20 
de junio de 1806 y ante el escribano don Ino
cencio Antonio Agre!o, su paisano. Mandó 
que «su cuerpo sea sepultado en la Igle
sia del Convento Hospital de esta ciudad 
(Buenos Aires), de cuya Sagrada Orden ten
go la dicha de ser hermano, y amortajado 
con su santo hábito.» Dispuso otras cosas; y 
nombró cumplidores de su voluntad á su 
compañera doña Ana Mar ía Otalora, en p r i 
mer t é rmino , y en segundo y tercero, respec
tivamente, á sus hijos don Bernardino y don 
-Santiago. 

Pero no mur ió tan pronto como debió de 
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suponer. Fa l lec ió en sn quinta, situada «en 
la calle queba del Est, á Oest, tres quadras 
distante de la casa de Exercicios», ó sea cer
ca de la iglesia de la Concepción, el día 28-
de septiembre de 1816, es decir, cuando ya 
se hab ía proclamado por el congreso de T u -
cumán la independencia argentina, á la cual 
tanto contribuyeron los don Bernardino y 
don Santiago, muy especialmente el primero,-
aunque todavía se vacilaba en fijar la forma 
de gobierno, y no se desvanecía el temor ele 
que una fuerte expedic ión mil i tar reintegra
se á E s p a ñ a en su dominación. 

No recogeré , aquí, el proceso de la inde
pendencia: para exponerlo cumplidamente 
sería indispensable escribir algunos v o l ú 
menes. Baste reconocer que fué legí t ima, 
como lo es la libertad, y saludable, cual toda 
progresista remoción de gubernamental es
tancamiento. L a Corona y sus consejeros es
taban demasiado distantes de las vastas colo
nias para ver y atender debidamente las de 
día en día crecientes necesidades de cada una,, 
y tenían excesiva fe en su poder. Satisfaga al 
patriotismo español una, cosai la emancipa
ción de los descendientes dé lo s conquistado-
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res del Nuevo Mundo es la gloriosa coro
nac ión del Descubrimiento del mismo. 

Don Benito Gonzá lez Eibadavia fué ente
rrado en el hospital de Santa Catalina (1). 

Su yerno don J o s é Gascón, coronel é Yns-
pector general del ejército revolucionario, 
p romovió la t e s t amen ta r í a , pleito que fué re
ñido, pero que t e rminó con una amistosa ave
nencia. 

Formaba parte de los bienes del doctor 
González Eibadavia mía buena biblioteca. 
E n ella figuraban obras de jurisprudencia, 
medicina, historia, l ingüíst ica, l i teratura. A l -

(i) «El hospital de Bethlemitas ó de Santa Cata
lina, llamado vulgarmente de Belén, estaba situa
do en la in tersecc ión de las calles Defensa y 
Méjico, en el á n g u l o S. E. ;es decir, el que ac
tualmente ocupa la Casa de Moneda. Suprimido 
por la reforma de 1822, s i rv ió de cuartel al piquete 
de policía del Prevoste don José Alcaraz y en la 
época de la t i r an í a al ba t a l lón «Res tau rador de 
las Leyes», tomando entonces el nombre de Cuar
tel de Restauradores con que se le conocía por lo 
común. Antes de edificarse la Casa de Moneda 
sirvió para depósi to de los carros de la limpieza 
públ ica .—Primera nota de Golpe en vago, novela 
h i s tó r ica de José Antonio Pillado: Buenos A i 
res, 1903. 
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gimas eran del célebre pol ígrafo gallego 

P. Fei jóo. 

E l don Benito fué abogado distinguido (1), 

padre honorable (2) y poseedor de bellas cuali

dades (3). 

(1) Dr. D . Juan M a ñ a Gutiérrez, en la obra Don 
Bernardina Rivadania—Rasgos biográficos — Y discursos 
pronunciados el día en que se recibieron sus restos morta
les en Buenos Aires •—20 de Agosto de ¡857. 

(2) P á g i n a 112 de Don Bernardino Rivadavia - Libro 
del p r imer centenario de su natalicio -Publicado bajo la-
dirección de Andre's Latrías. 

(3) Carta particular de don Juan José N u ñ e z á 
don Manuel Isrnacio F e r n á n d e z . 
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